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MARZO

Martes, 7 de febrero de 2023
Presidente nombra a José Simpson Polo como 
nuevo ministro de la Presidencia. 
El Excelentísimo señor Presidente de la República, 
Laurentino Cortizo Cohen nombró el día 7 de febrero a 
José Simpson Polo, como nuevo ministro de la 
Presidencia, en sustitución del señor vicepresidente de la 
República, José Gabriel Carrizo, que también ejercía 
como Ministro de la Presidencia.

Lunes, 6 de marzo de 2023
Inicio del año escolar, visita oficial del Ministro de la 
Presidencia, José Simpson Polo.

El Ministro de la Presidencia par�cipa del Acto Cívico del Ins�tuto 
Nacional y da las palabras de bienvenida al inicio de clases de más 
de 2,500 estudiantes.

Viernes, 3 de marzo de 2023
Delegación de la Unión Europea visita Panamá.
Una delegación de la Unión Europea (UE), presidida por 
el vicepresidente del Banco Europeo de Inversiones 
(BEI), Ricardo Mourinho Félix, fue recibida por la 
viceministra de Economía, Enelda Medrano de González, 
en compañía de Janaina Tewaney, ministra deRelaciones 
Exteriores; José Simpson Polo, ministro de la Presidencia 
y Javel Francis Lanuza, embajadora de Panamá ante el 
Reino de Bélgica.

Actividades del Ministro
de la Presidencia

MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA



Martes, 14 de marzo de 2023
Presidente Cortizo Cohen, posesiona a Juana Herrera Araúz como ministra de la Mujer.

El Presidente de la República, su Excelencia Lauren�no Co�zo Cohen, junto al Ministro de la Presidencia, José 
Simpson Polo, firman la toma de posesión de la Ministra de la Mujer, Juana Herrera. 

Actividades del Ministro 
de la Presidencia

MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

Lunes, 20 de marzo de 2023
Presidente Cortizo y ministro de la Presidencia, 
encabezan sesión de Gabinete de Seguimiento a la 
Ejecución Presupuestaria, para avanzar en la 
ejecución de obras y compromisos.
El presidente de la República, Laurentino Cortizo Cohen y 
el ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, 
encabezaron la reunión del Gabinete de Seguimiento a la 
Ejecución Presupuestaria, en la que se le da continuidad 
a la ejecución de obras prioritarias para el país con la 
finalidad de que las entidades trabajen en forma 
alineada, con trasparencia y eficacia.

Lunes, 27 de marzo de 2023
Presidente Cortizo y ministro de la Presidencia, 
encabezan sesión de Gabinete de Seguimiento a la 
Ejecución Presupuestaria, para revisar el avance 
de ejecución de las obras prioritarias.
El presidente de la República, Laurentino Cortizo Cohen y 
el ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, 
encabezaron la reunión del Gabinete de Seguimiento a la 
Ejecución Presupuestaria, que se realizan semanalmente 
con la finalidad de garantizar que las entidades trabajen 
en forma alineada, con transparencia y eficacia.



Actividades del Ministro
de la Presidencia

MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

Jueves, 7 de febrero de 2023

Los miembros del Centro de Operación Nacional 
de Escuelas 2023 (CON Escuelas 2023) 
presentaron al presidente de la República, 
Laurentino Cortizo Cohen, el informe de avance 
del programa CON Escuelas 2023, que revela que 
el 99.4% de los centros educativos del país están 
operativos e impartiendo clases. El Ministro tuvo 
una intervención importante para las próximas 
acciones.

ABRIL

Lunes, 10 de abril de 2023
Presidente Cortizo y ministro de la Presidencia, 
evalúan avances y ejecución de obras a través 
del Gabinete de Seguimiento a la Ejecución 
Presupuestaria. 
El presidente de la República, Laurentino Cortizo 
Cohen y el ministro de la Presidencia, José Simpson 
Polo, encabezó la reunión semanal del Gabinete de 
Seguimiento a la Ejecución Presupuestaria, con la 
finalidad de garantizar que las entidades trabajen en 
forma coordinada y con transparencia.

Martes, 11 de abril de 2023
Consejo de Gabinete declara estado de 
emergencia ambiental en el relleno sanitario 
de Cerro Patacón. 
El presidente de la República, Laurentino Cortizo 
Cohen y el ministro de la Presidencia, José Simpson 
Polo, encabezan la sesión ordinaria, donde se aprobó 
la Declaratoria del Estado de Emergencia Ambiental 
en el relleno sanitario de Cerro Patacón para ejecutar 
una intervención interinstitucional con el fin de 
mitigar y restaurar el desastre ambiental ocasionado 
en el lugar.

Viernes, 17 de abril de 2023
Consejo de Gabinete declara estado de emergencia 
ambiental en el relleno sanitario de Cerro Patacón. 
El Ministro acompaña al Presidente de la República en el 
Gabinete de Seguimiento de los proyectos del Ministerio 
de Obras Públicas, Salud, Pandeportes y el Instituto de 
Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) quienes 
registraron avances en la ejecución de sus presupuestos 
de inversiones en la última semana, según el informe 
rendido por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).



Lunes, 8 de mayo de 2023
El presidente de la República, Laurentino Cortizo Cohen y el ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, 
encabezaron la reunión donde siguieron los avances del programa Con Comarcas.

MAYO

Actividades del Ministro 
de la Presidencia

MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

Lunes, 24 de abril de 2023
Se registran avances en proyectos presentados 
en Gabinete de Seguimiento a la Ejecución 
Presupuestaria. 
El presidente de la República, Laurentino Cortizo 
Cohen y el ministro de la Presidencia, José Simpson 
Polo, encabezó la reunión semanal del Gabinete de 
Seguimiento a la Ejecución Presupuestaria, donde se 
presentaron los avances de proyectos por cada 
institución.

Martes, 25 de abril de 2023
El Consejo de Gabinete encabezado por el presidente 
de la República, Laurentino Cortizo Cohen autorizó al 
Ministro de Salud a presentar ante la Asamblea 
Nacional el proyecto de ley que regula el ejercicio de 
la profesión de Técnico en Seguridad y Licenciado en 
Salud Ocupacional.

Miércoles, 26 de abril de 2023
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, da 
seguimiento a los avances del programa Con Comarcas.



Miércoles, 7 de junio de 2023
Ministro de la Presidencia entrega Decreto que aumenta capital del Banco Nacional de Panamá en mil 
millones de balboas.
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, en representación del Presidente de la República, Laurentino 
Cortizo Cohen, hizo entrega del Decreto N° 8 del 19 de mayo de 2023 mediante el cual se aumenta a mil millones 
de balboas el capital del Banco Nacional de Panamá (BNP), la más importante entidad bancaria del país.

Actividades del Ministro
de la Presidencia

MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

Lunes, 8 de mayo de 2023
En la fotografía, el ministro de la Prsidencia, José 
Simpson Polo, señalo importantes planteamientos en 
el  Consejo de Gabinete.

Jueves 18 de mayo de 2023
Importantes avances en proyectos de 
carreteras, centros de salud e instalaciones 
deportivas se discuten en el Gabinete.
En presencia del ministro de la Presidencia, José 
Simpson Polo, se presentó importantes avances en 
proyectos, estos fueron detallados por los 
funcionarios responsables de cada entidad en la  
sesión semanal del Gabinete de Seguimiento a la 
Ejecución Presupuestaria.

JUNIO

Martes 6 de junio de 2023
Importantes avances en proyectos de carreteras, 
centros de salud e instalaciones deportivas se 
discuten en el Gabinete de Seguimiento a la 
Ejecución Presupuestaria.
En presencia del ministro de la Presidencia, José 
Simpson Polo, en la reunión semanal que se llevan acabo 
se presentaron importantes avances en diferentes 
proyectos, estos fueron detallados por los funcionarios 
responsables de cada entidad durante la sesión semanal 
del Gabinete de Seguimiento a la Ejecución 
Presupuestaria.



Lunes, 26 de junio de 1023
Proyectos viales en la Comarca Gnäbe Buglé 
avanzan para pronta entrega.
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, 
encabezó la reunión semanal del Gabinete de 
Seguimiento a la Ejecución Presupuestaria, dando 
seguimiento a los avance en proyectos de 
infraestructura a nivel nacional como construcción de 
carreteras, instalaciones deportivas y proyectos 
habitacionales.

Lunes, 26 de junio de 1023
Ministro de la Presidencia participó en la 
recepción de bienvenida del Congreso de 
Investigación e Innovación.
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, en 
representación del Presidente de la República, 
Laurentino Cortizo Cohen, participó de la recepción 
de bienvenida del III Congreso de Investigación e 
Innovación para la Sostenibilidad (SRI2023), que se 
llevó a cabo en el Biomuseo en Amador.

Actividades del Ministro 
de la Presidencia

MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

Martes, 13 de junio de 1023
Ministro de la Presidencia inaugura simulacro 
regional de Respuesta a Desastres y Asistencia 
Humanitaria.
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, en 
representación del Presidente de la República, 
Laurentino Cortizo Cohen y del vicepresidente, José 
Gabriel Carrizo, inauguró y dio la bienvenida a las 
delegaciones de los países participantes del III 
Simulacro Regional de Respuesta a Desastres y 
Asistencia Humanitaria.

Viernes, 16 de junio de 1023
Acto de clausura del Simulacro Regional de 
Respuestas a Desastres y Asistencia 
Humanitaria.
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, en 
representación del Presidente de la República, 
Laurentino Cortizo Cohen, estuvo presente en los 
actos protocolar de clausura del III Simulacro 
Regional de Respuesta a Desastres y Asistencia 
Humanitaria, el cual sobrepasó todas las 
expectativas de acuerdo con sus organizadores que 
permitió adquirir conocimientos que serán punta de 
lanza de ahora en adelante para hacerle frente a los 
embates de la naturaleza.



JULIO

Viernes, 7 de julio de 2023
Revisión Técnica de Ley Biocombustibles.
Reunión de revisión técnica sobre el uso y la generación y 
cogeneración de energía eléctrica a partir de biomasa en 
el territorio nacional en la protección al ambiente.

Actividades del Ministro
de la Presidencia

MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

Miércoles, 28 de junio de 2023
Se inaugura el IPT Colón, en Cativá: renovado, actualizado y moderno.
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, en representación del Presidente de la República, Laurentino 
Cortizo Cohen, inauguró la remodelación y construcción de nuevas estructuras del nuevo Instituto Profesional y 
Técnico (IPT) de Colón, el cual albergará a más de 2 mil jóvenes estudiantes.

Jueves, 29 de junio de 2023
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, 
participó en la celebración del Día Nacional de Canadá. 
Ocasión para estrechar los lazos de amistad y reafirmar 
el compromiso de fortalecer nuestras relaciones 
bilaterales en la construcción de un futuro prospero para 
ambas naciones.



Miércoles 9 de agosto de 2023
"No hay estado de derecho, sin una abogacía libre”, 
ministro José Simpson Polo en la toma de posesión 
del Colegio de Abogados.
En representación del presidente de la República, 
Laurentino Cortizo Cohen, el ministro de la Presidencia, 
José Simpson Polo, abrió el evento de toma de posesión 
de la nueva junta directiva del Colegio de Abogados de 
Panamá, cuya presidencia asume desde ahora la 
licenciada Maritza Cedeño Vásquez para el periodo 23-
25.

Actividades del Ministro 
de la Presidencia

MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

Martes, 25 de julio de 2023
Panamá entrega Resolución a la OEA en la que adopta definición de antisemitismo.
El ministro de la Presidencia, en representación Presidente de la República, Laurentino Cortizo Cohen, fue testigo 
de la entrega de la resolución en la que Panamá adopta la definición del término antisemitismo al señor Fernando 
Lottenberg, comisionado de la OEA, para la Lucha contra el antisemitismo, a la comunidad judía y a la Embajada 
del Estado de Israel. La entrega fue hecha por la Canciller de la República de Panamá, Janaina Tewaney Mencomo.

Martes 4 de agosto de 2023
Ministro de la presidencia asiste en graduación de 
Guardia Presidencial.
En representación del presidente de la República, 
Laurentino Cortizo Cohen, el ministro de la Presidencia, 
José Simpson Polo, presidió la Ceremonia de Graduación 
de la 31 Promoción de Guardias Presidenciales 
“Vencedores”.

AGOSTO



Jueves 17 de agosto de 2023
Ministro de la Presidencia asiste a la presentación de Informe de la UTP.
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, asistió a la presentación del Informe de Gestión del 1er Semestre 
de la Universidad Tecnológica de Panamá. En la fotografía el Dr. Omar Olmedo Aizpurúa Pino, Rector de la 
Universidad Tecnológica de Panamá (UTP) y otros altos funcionarios.
Desde 1981, esta institución ha formado profesionales de excelencia y se dedica al mejoramiento continuo para 
impulsar el desarrollo del país.

Actividades del Ministro
de la Presidencia

MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

Martes 15 de agosto de 2023
Ministro de la Presidencia asiste en la toma de 
posesión del nuevo Presidente de Paraguay.
El ministro de la Presidencia, en representación 
Presidente de la República, Laurentino Cortizo Cohen, 
asistió en la toma de posesión de Santiago Peña, nuevo 
Presidente de Paraguay, fortaleciendo así las relaciones 
bilaterales y afianzar los lazos de hermandad.

Domingo 13 de agosto de 2023
Ministro de la Presidencia llega a Paraguay.
Por designación del Excelentísimo señor presidente, Laurentino Cortizo Cohen, el ministro de la Presidencia, José 
Simpson Polo, llega a Paraguay junto al vicecanciller Vladimir Franco, para asistir a la toma de posesión del 
presidente electo Santiago Peña.

El Ministro Simpson Polo en Paraguay



Lunes 18 de septiembre de 2023
Luis H. Moreno recibe condecoración y Medalla 
Tribunal Electoral.
Por designación del presidente de la República, 
Laurentino Cortizo Cohen, el ministro de la Presidencia, 
José Simpson Polo, participó del acto de condecoración y 
Medalla Tribunal Electoral, a Luis H. Moreno, panameño 
destacado que ha coadyuvado al fortalecimiento del 
sistema democrático.

Actividades del Ministro 
de la Presidencia

MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

Lunes 21 de agosto de 2023
Centros deportivos y de salud próximos a ser 
entregados, según Gabinete de Seguimiento a la 
Ejecución Presupuestaria.
Presidido por el ministro de la Presidencia, José Simpson 
Polo, se efectúo el Gabinete de Seguimiento a la 
Ejecución Presupuestaria, en el que participaron 
directivos de los Ministerios de Salud, Vivienda, 
Pandeportes y el Consejo Nacional para el Desarrollo 
Sostenible (Conades). El propósito de esta reunión 
semanal es dar seguimiento a los principales proyectos 
de cada una de las entidades ubicados en distintos 
puntos del país.

Jueves 31 de agosto de 2023
Ministro de la Presidencia presenta ante la 
Asamblea proyecto que regula la Ley de Carrera 
Administrativa.
El Consejo de Gabinete, encabezado por el presidente de 
la República, Laurentino Cortizo Cohen, autorizó al 
ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, presentar 
ante el pleno Legislativo el anteproyecto de ley que 
regula la Carrera Administrativa. 



Actividades del Ministro
de la Presidencia

MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

Lunes 18 de septiembre de 2023
Centros de salud e instalaciones deportivas, 
obras listas para ser entregadas a la población.
En representación del presidente de la República, 
Laurentino Cortizo Cohen, el ministro de la 
Presidencia, José Simpson Polo, lideró la reunión de 
seguimiento de los ministerios de Vivienda y Salud; 
el Consejo Nacional para el Desarrollo Sostenible 
(CONADES) y el Instituto Panameño de Deportes 
(Pandeportes), rindieron sus informes en el Gabinete 
de Seguimiento a la Ejecución Presupuestaria.

SEPTIEMBRE

Jueves 7 de septiembre de 2023
Ministro de la Presidencia presenta proyecto 
que adopta Plan de Desarrollo Integral de 
Colón.
El ministro de la Presidencia José Simpson Polo, 
presentó ante la Asamblea Nacional el anteproyecto 
de Ley “Que adopta el Plan de desarrollo integral de la 
provincia de Colón y se crea la corporación para el 
desarrollo integral de Colón, anteriomente aprobado 
en el Consejo de Gabinete.

Lunes 11 de septiembre de 2023
Centros educativos y carreteras próximas 
obras a ser inauguradas de acuerdo con 
informe del Gabinete de Seguimiento.
El ministro de la Presidencia José Simpson Polo, 
presidio el Gabinete de Seguimiento a la Ejecución 
Presupuestaria, en donde varios ministros dieron los 
pormenores de los proyectos en ejecución.

Miércoles 13 de septiembre de 2023
presentación de un crédito de 5.0 millones para 
comunicación en la Comisión de presupuesto de la 
Asamblea.



Actividades del Ministro MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

Jueves 28 de septiembre de 2023
Centros educativos y proyectos de carreteras, listos 
para ser inaugurados según el Gabinete de 
Seguimiento.
Los ministerios de Gobierno, Obras Públicas, Educación y 
al Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 
(IDAAN) informaron sobre la actualización de los 
proyectos prioritarios de cada entidad en el Gabinete de 
Seguimiento a la Ejecución Presupuestaria, dirigido por el 
ministro de la Presidencia, José Simpson Polo y el 
viceministro, Carlos García.

Martes 26 de septiembre de 2023
Actualizan informe sobre comportamiento del 
fenómeno de El Niño y posibles medidas para 
mitigar sus efectos en el país.
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, encabezó 
una reunión en la que se dio seguimiento al estado del 
fenómeno de El Niño y su comportamiento para el último 
trimestre del año, con el objetivo de tomar medidas que 
permitan anticipar posibles afectaciones a la población.

Miércoles 20 de septiembre de 2023
Ministro de Presidencia inaugura Congreso Misionero Mundial, que reunió a más de 15 mil personas en 
Panamá.
En representación del presidente de la República, Laurentino Cortizo Cohen, el ministro de la Presidencia, José 
Simpson Polo, inauguró el X Congreso Internacional del Movimiento Misionero Mundial, evento que se celebra en 
Panamá del 20 hasta el 24 de septiembre en el Centro de Convenciones de Amador. Este evento, organizado por el 
Movimiento Misionero Mundial, es presidido por el Reverendo José A. Soto.

de la Presidencia



Actividades del Ministro
de la Presidencia

MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

Jueves 5 de octubre de 2023
1,615 centros educativos a nivel nacional 
fueron atendidos según informe de Ejecución 
de CON Escuelas 2023.
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, en 
compañía de la ministra de Educación, Maruja 
Gorday de Villalobos, participó en la presentación del 
Informe de Ejecución de CON Escuelas 2023.Gorday 
de Villalobos, agradeció al equipo conformado por 
ministerios, gobernaciones, entre otros, por haber 
participado en este programa y anunció que en las 
próximas semanas iniciará el CON Escuelas 2024. 
También destacó que, para el próximo año, el 41% 
del presupuesto de la entidad será destinado a 
inversión.

OCTUBRE

Lunes 2 de octubre de 2023
Avanzan proyectos deportivos y centros de 
salud según Gabinete de Seguimiento a la 
Ejecución Presupuestaria.
Los ministerios de Salud y Vivienda y Pandeportes 
participar en el Gabinete de Seguimiento a la 
Ejecución Presupuestaria, presidido por el ministro 
de la presidencia, José Simpson Polo.

Lunes 9 de octubre de 2023
Avances en proyectos de infraestructura, según 
Gabinete de Seguimiento a la Ejecución 
Presupuestaria.
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, 
encabezó el Gabinete de Seguimiento a la Ejecución 
Presupuestaria, donde los funcionarios al frente de cada 
institución dieron los avances en los proyectos en 
beneficio del país.

Jueves 12 de octubre de 2023
Día de Fiesta Nacional de España.
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, 
participó en el acto de conmemoración del Día de la 
Fiesta Nacional de España, organizado por la Embajada 
de España. Con esto se busca seguir fortaleciendo los 
lazos de amistad y forjar nuevas alianzas estratégicas.



Actividades del Ministro MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

de la Presidencia

Martes, 17 de octubre de 1023
El Excelentísimo señor Presidente de la República, Laurentino Cortizo Cohen, sanciona la Ley que 
adopta el Plan de Desarrollo Integral de la provincia de Colón.
Con la participación de las fuerzas vivas de la provincia de Colón, y la presencia de su excelencia del señor 
Vicepresidente de la República, José Gabriel Carrizo, el Excelentísimo señor Presidente de la República, Laurentino 
Cortizo Cohen, junto con el ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, sancionaron la Ley que adopta el Plan de 
Desarrollo Integral de Colón y se crea la Corporación para el Desarrollo Integral de Colón.

Lunes 16 de octubre de 2023
Avances en proyectos de infraestructura, según 
Gabinete de Seguimiento a la Ejecución 
Presupuestaria.
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, 
encabezó el Gabinete de Seguimiento a la Ejecución 
Presupuestaria, donde los funcionarios de varios 
ministerios dieron información a los proyectos de cada 
una de las entidades ubicados en distintos puntos del 
país.

Martes 17 de octubre de 2023
Reunión del Consejo Provincial de Panamá.
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, participo 
de la reunión mensual del Consejo Provincial de Panamá, 
donde ratificó el compromiso y voluntad de acercar 
acciones del gobierno a las comunidades más vulnerables 
de nuestro país. Este importante acto, fue realizado en el 
anfiteatro de la Presidencia.



Actividades del Ministro
de la Presidencia

MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

Viernes 20 de octubre de 2023
Ministro Simpson, inauguró foro de Diplomacia Científica del Instituto Interamericano para la 
Investigación del Cambio Global y por la Secretaría de Ciencias, Tecnología e Innovación (SENACYT).
El ministro de la Presidencia, José Simpson Polo, dio la bienvenida a los participantes en el Foro de Diplomacia 
Científica, organizado por el Centro de Diplomacia Científica (SDC por sus siglas en inglés) del Instituto 
Interamericano para la Investigación del Cambio Global (IAI) y auspiciado por la Secretaría Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (Senacyt).





















Objetivo

Proveer,  a las d ist intas Unidades 

Administrativas de la Institución, los 

recursos materiales y financieros, bienes, 

servic ios, informaciones y apoyos 

logísticos requerido para el cumplimiento 

de las responsabilidades y de la unidad en 

el logro de los objetivos y metas 

institucionales.

A la Dirección Administración y Finanzas 

reportan las  s igu ientes Unidades 

Administrativas:

Departamento de Presupuesto: Control 

y registro del movimiento (redistribución-

traslados-disminución-aumentos) de 

partidas presupuestarias de inversión y 

funcionamiento, reportes de ejecución 

presupuestaria y sostiene la relación con 

Diprena-MEF.

Departamento de Compras: Recibe 

requisiciones y confecciona las órdenes de 

compra en general del Ministerio de la 

Presidencia.

Departamento de Tesorería: Gestiones 

de pagos; viáticos, proveedores, cajas 

menudas, apoyos sociales, solventan 

económicamente (FOIS – FOS - DESPACHO 

SUPERIOR - CONTINGENCIA), los fondos 

financieros, otros.

Departamento de Contabil idad: 

Registros de transacciones diarias.

Departamento de Transporte: Control 

de flota en alquiler y propias, asignación de 

conductores, elaboración de salvo 

conductos, mantenimiento y combustible.

Departamento de Servicios Generales: 

Mantenimiento de todas las instalaciones, 

seguimiento aires acondicionados del 

Ministerio de la Presidencia y control de las 

trabajadoras manuales y técnicos. 

D e p a r t a m e n t o  d e  B i e n e s 

Patrimoniales: Controla y custodia, 

mediante registro los bienes de las 

unidades administrativas del Ministerio de 

la Presidencia.

Departamento de Correspondencia: 

Re c i be ,  r eg i s t ra  y  d i s t r i buye  l a 

documentación.

Departamento de Archivo: Tiene la 

función de archivar, custodia y administra 

los documentos de todas las Unidades 

Administrativas del Ministerio de la 

Presidencia.

Unidades Administrativas atendidas 

por la Dirección Administración y 

Finanzas:

1. Almacén

2. Asistencia social - (PRESIDENTE)

3. Asuntos Gubernamentales

4. Asuntos Médicos (DESPACHO DEL        

PRESIDENTE)

5. Auditoria Interna

6. Centro Nacional de Coordinación de 

Crisis

7. Cocina

8. Comisión de Desarrollo de Colón - 

       (CODECO)

9. Consejo de Defensa y Seguridad 

Nacional

10.   Consejo de Gabinete

Enero - Diciembre

2023

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Licdo. Everardo De León
Director

Licda Ilka Barba - Subdirectora

MINISTERIO DE 
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11.   Control Fiscal

12. Coordinación de Asuntos Comunitarios 

- (DPD)

13.   Departamento de Contabilidad

14.   Departamento de Presupuesto

15. Departamento de Proveeduría y 

Compras

16.   Departamento de Tesorería

17.  Despacho de la Ministra consejera de 

salud pública - (CENSO DE SALUD)

18.   Despacho del Ministro

19. Despacho del Ministro Consejero 

Agropecuario

20.   Despacho del Viceministro

21.  Dirección de Administración y Finanzas

22.   Dirección de Asistencia Social (DAS)

23.   Dirección de Innovación y Tecnología 

24.   Dirección Ejecutiva del Estado

25. Dirección General  de Carrera 

Administrativa - (DIGECA)

26.   Dirección para Asuntos del Canal

27.   Documentos

28. Emergencia Nacional

29. Gaceta Oficial

30. Junta Asesora para Asuntos del 

Presidente- Colón

31. Protocolo

32. Recursos Humanos

33. Salonería

34. Secretaría de Asuntos Jurídicos

35. Secretaría de Asuntos Públicos y 

Gubernamentales

36. Secretaría de Comunicación del 

Estado - (PRENSA)

37. Secretaria de Digitalización

38. Secretaría de Energía

39. Secretaría de Seguimiento a la 

Ejecución y Cumplimiento

40. S e c r e t a r í a  d e l  C o n s e j o  d e 

Concertación Nacional

41.  Secretaría Ejecutiva

42. Secretaría Estratégica para el 

Desarrollo de la Competitividad 

(ECONOMÍA)

43.  Secretaria Nacional Asociación Público 

Privada

44.  Secretaría Social

45. Secretaría Técnica de Seguridad 

Hídrica - CONAGUA

46.  Secretaria de Gabinete Turístico

47. Servicio de Protección Institucional - 

(SPI)

48.  Servicios Generales 

49. Unidad de Fiscalización y Transporte 

Estatal

50.  Unidad de Análisis Financieros - (UAF)

51.  Vicepresidencia

Administración Económica:

I .  P a r t i d a s  P r e s u p u e s t a r i a s  d e 

Funcionamiento

II. Partidas Presupuestarias de Inversión

III. Fondos Financieros

 a. Obras de Interés Social - FOIS 

 b. Contingencia

 c. Despacho Superior – Discrecional

 d. Parque Omar

 e. Fondo Obras Sociales – FOS

IV. Cajas Menudas 

Funciones

Facilitar los recursos y servicios a las 

diferentes unidades administrativas para 

que éstas realicen normalmente sus 

funciones. 
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Participar en la ejecución y control de las 

actividades contables, financieras y 

presupuestarias, conociendo la estructura 

programática institucional de los controles 

y registros de los Fondos de la Institución; 

Participar, conjuntamente con las demás 

unidades administrativas, en el desarrollo 

de acciones para una administración 

científica de personal concatenada a una 

gestión efectiva, a través del buen uso de 

los recursos materiales y financieros 

asignados a la Institución; Realizar las 

acciones administrativas inherentes a la 

adquisición de bienes y servicios que 

requiera la Institución; Organizar, dirigir, 

supervisar y controlar los servicios de 

apoyo que le son propios; Administrar el 

espacio físico de las distintas oficinas, a 

través de la supervisión respectiva; 

Establecer y mantener sistemas de registro 

y control de la información financiera de los 

diferentes programas y proyectos de la 

institución, de manera científica y 

moderna; Asesorar al Ministro en materia 

de administración de los recursos 

materiales y financieros de la institución; 

Presentar al Ministro los informes que 

requiera sobre la gestión financiera de la 

institución; Coordinar con la Dirección de 

Presupuesto de la Nación del Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF), la tramitación 

de los créditos extraordinarios y traslados 

de partidas; Velar, a través de las 

dependencias, la existencias de los 

instrumentos de control de los Sistemas 

Administrativos (diversos manuales, 

metodologías, guías, procedimientos y 

otros), para apoyar los Sistemas de 

Información Gerencial y cumplir con las 

políticas de Transparencia y Rendición de 

Cuentas. Para el desarrollo de sus 

funciones la Dirección de Administración y 

Finanzas está integrada por las siguientes 

U n i d a d e s  A d m i n i s t r a t i v a s :  l o s 

Depa r t amen to s  de  P r e supues t o , 

C o n t a b i l i d a d ,  Te s o r e r í a ,  B i e n e s 

Patrimoniales, Compras y Proveeduría, 

Correspondencia y Archivos; Servicios 

Generales con las Secciones de: Imprenta, 

Mantenimiento de Infraestructura y Aseo y 

el Departamento de Transporte y Talleres.

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

El Ministerio de la Presidencia, dentro de su 

Estructura Organizacional y bajo el nivel 

operativo de la Dirección de Administración 

y Finanzas, cuenta con el Departamento de 

Presupuesto.  

Este importante Departamento ha 

realizado las siguientes funciones y logros.

El Departamento de Presupuesto es el 

encargado de guiar, normar, coordinar y 

orientar el proceso de administración 

presupuestar ia  de la  ins t i tuc ión. 

Igualmente supervisar y efectuar el 

seguimiento de la gestión presupuestaria, 

c oadyuvando  con  l a s  d i f e r en t e s 

Direcciones y Secretarías que conforman el 

Ministerio de la Presidencia, para lograr los 

objetivos específicos, que estén en 

concordancia con el Plan Estratégico 

Institucional de Gobierno, que está 

enfocado especialmente, en atender las 

neces idades  de  las  comun idades 

vulnerables y de escasos recursos del país.
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Actividades que realiza el Departamento de 

Presupuesto.

Traslados de Partidas, Redistribuciones de 

Gas t o s ,  So l i c i t ude s  de  C r éd i t o s 

adicionales, Modificaciones a la estructura 

de puestos, Certificaciones de Viabilidades 

Presupuestarias en el sistema Istmo 

(Financiamiento Garantizado).

Informes Presupuestarios:

· Inclusión de la ejecución presupuestaria 

al término de cada mes, en el sitio web 

de la institución, en cumplimiento de la 

ley de transparencia.

· Seguimiento de documentos, tales como 

contratos, ordenes de compras, 

gestiones de cobros, planillas, viáticos y 

demás documentos, a fin de que pueda 

lograrse el devengado de los mismos en 

tiempo oportuno.

· Ejecución presupuestaria y traslados de 

p a r t i d a s  i n s t i t u c i o n a l e s  e 

i n te r ins t i tuc iona les  menores  a 

B/.200,000.00, al término de cada mes, 

atendiendo la remisión de informes a la 

Comis ión de Presupuesto de la 

Asamblea Nacional, Contraloría, según 

la Ley de presupuesto vigente.

· Elaboración de la Ejecución Física 

Financiera de los proyectos que se 

ejecutan en el  Minister io de la 

Presidencia, la cual se remite a la 

D i r e c c i ón  de  P rog ramac i ón  de 

Inversiones.

· In fo rme semana l  de  e jecuc ión 

presupuestaria para atender los 

requerimientos solicitados por la 

Dirección de Administración y Finanzas 

del Ministerio.

Ejecución Presupuestaría

El Presupuesto Ley aprobado para el 

Ministerio de la Presidencia para la vigencia 

d e l  2 0 2 3 ,  e s  p o r  e l  o r d e n  d e 

B/.224,988,373 el cual se ha ejecutado 

como sigue:

Ejecución Presupuestaria, al 31 de agosto 2023

LEY MODIFICADO

(1) (2) (3) %(3/2) (4) %(4/2) (5) %(5/2) (5)

TOTAL 224,988,373 232,778,110 170,928,062 73.4% 144,534,172 62.1% 137,416,675 59.0% 110,619,282

FUNCIONAMIENTO 149,893,823 147,619,208 106,825,282 72.4% 92,133,894 62.4% 88,383,370 59.9% 82,791,090

INVERSIONES 75,094,550 85,158,902 64,102,780 75.3% 52,400,278 61.5% 49,033,305 57.6% 27,828,192

PAGADO
DETALLE

PRESUPUESTO
TOTAL COMPROMISO EJECUCIÓN DEVENGADO
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Debido a insuficiencias de asignaciones en el 
Presupuesto Ley, se tramitaron Traslados 
Interinstitucionales, por un monto de 
B/.7,789,737 c i f ra  que modificó e l 
Presupuesto Total al 31 de agosto de 2023, a 

un monto de B/. 232,778,110 y se 
devengaron  gas tos  por  e l  o rden  de 
B/.137,416,675 lo que representa un 
porcentaje del devengado del 59.0%, con 
relación al Presupuesto Modificado. 

LEY MODIFICADO

(1) (2) (3) %(3/2) (4) %(4/2) (5) %(5/2) (5)

TOTAL 224,988,373 232,778,110 170,928,062 73.4% 144,534,172 62.1% 137,416,675 59.0% 110,619,282

FUNCIONAMIENTO 149,893,823 147,619,208 106,825,282 72.4% 92,133,894 62.4% 88,383,370 59.9% 82,791,090

SERVICIOS PERSONALES 94,487,568 93,908,819 58,192,122 62.0% 54,544,645 58.1% 54,530,974 58.1% 53,560,688

SERVICIOS NO PERSONALES 34,171,080 33,723,271 30,767,901 91.2% 25,359,632 75.2% 23,298,747 69.1% 19,167,343

MATERIALES Y SUMINISTROS 11,109,968 9,663,151 9,323,958 96.5% 3,713,963 38.4% 2,296,759 23.8% 1,886,858

MAQUINARIA Y EQUIPOS 0 660,049 569,734 86.3% 562,204 85.2% 324,418 49.2% 261,135

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5,337,407 4,876,118 3,434,647 70.4% 3,416,530 70.1% 3,395,552 69.6% 3,378,146

ASIGNACIONES GLOBALES 4,787,800 4,787,800 4,536,920 94.8% 4,536,920 94.8% 4,536,920 94.8% 4,536,920

INVERSIONES 75,094,550 85,158,902 64,102,780 75.3% 52,400,278 61.5% 49,033,305 57.6% 27,828,192

PAGADO
DETALLE

PRESUPUESTO
TOTAL COMPROMISO EJECUCIóN DEVENGADO

Presupuesto de Funcionamiento e Inversiones

1. Presupuesto de Funcionamiento 

D e n t r o  d e l  P r e s u p u e s t o  d e 

Funcionamiento, se ha devengado el 

monto de B/.88,383,370 millones lo que 

representa el 59.9% de las operaciones 

que hemos desarrollado hasta el mes de 

agosto según los siguientes grupos de 

cuentas:

Servicios Personales

Se ejecutó un 58.1%, del presupuesto 

asignado, mediante el cual se pagaron 

p l an i l l a s  r egu l a r e s ,  gas to s  de 

representación, Décimo Tercer Mes, 

sobresueldos al personal policial del SPI, 

vacaciones por vigencia expirada y la 

seguridad social.  

Servicios No Personales

Ejecución presupuestaria de 69.1%, en 

la que se incluyen gastos fijos de 

alquileres, mantenimientos, servicios 

básicos, viáticos y transporte al personal 

policial y de seguridad institucional; así 

como también, el pago por servicios que 

no están sujetos a contratos, entre otros.

Materiales   y Suministros

Ejecución presupuestaria de 23.8%, 

donde se incluyen los gastos por la 

compra de combustible, útiles de 

oficina, suministro de alimentación al 

personal policial los repuestos para  el 

mantenimiento del equipo de oficina, 

transporte y aires acondicionados, entre 

otros.  

Maquinaria y Equipo 

Para el mes de agosto este grupo de 

gastos, alcanzó un 49.2% de Ejecución.
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Transferencias Corrientes 

Ejecución presupuestaria de 69.6%, 

que da cumplimiento al pago), de 

jubilaciones y pensiones del personal del 

Servicio de Protección Institucional 

(SPI), así como las indemnizaciones 

especiales.

Asignaciones Globales

En el mes de agosto y a fin de dar 

respuesta inmediata a las necesidades y 

demandas de la  poblac ión más 

necesitadas del país, se ejecutó el 

94.8%.

 

2. Presupuesto de Inversión

El presupuesto de Inversión cuenta con un 

monto modificado de B/. 85,158,902 al 

31 de agosto de 2023. Se ha devengado un 

total de B/. 49,033,305 millones, lo que 

corresponde a un 57.6% del devengado 

en relación al presupuesto modificado. A 

continuación, detallamos los proyectos, 

más relevantes y de mayor impacto social:

Programa de Obras de Interés Social:  

Ejecuta los siguientes proyectos entre 

otros:  

Desarrollo de Proyectos Sociales

Construcción de cocinas y comedores en 

las escuelas a nivel nacional.

Apoyo a la producción de alimentos

Capacitación y dotación de herramientas 

en la Comarca Ngäbe Bugle

Suministro de Equipos a Comunidades 

Marginadas

Desarrollo de Obras en Colón (JAPAC)

Fortalecimiento a Giras de Trabajo

Administración de Proyectos

Secretaría de Estratégica para el 

Desarrollo de la Competitividad - 

SEDCO

Capacitación para el Desarrollo Productivo 

del Capital Humano.

Secretaría Técnica-CONAGUA

Ampliación del Consejo Nacional del Agua.

C o o r d i n a c i ó n  d e  A s u n t o s 

Comunitarios

La Coordinación de Asuntos Comunitarios a 

cargo del Despacho de la Primera Dama, 

desarrolla un plan de trabajo basado en 

aspectos de índole social, focalizados en el 

apoyo y coordinación de acciones hacia las 

comunidades más vulnerables a nivel 

nacional, con la participación de diferentes 

O r g a n i z a c i o n e s  N a c i o n a l e s  e 

Internacionales, el sector privado, y la 

promoción de la autogestión a través de 

uno de sus proyectos.

Subsidio Sonrisa de Mujer

Rehabilitación de las Áreas Recreativas 

Parque Omar

Apoyo a la Biocomunidad

Mejoramiento Salud Visual

Clínica Amor Sobre Ruedas

Subsidio de Asistencia Social

Restructuración, Remodelación y 

Equipamiento

Restructuración de los Edificios del 

Ministerio de la Presidencia

Servicio de Protección Institucional - 

SPI

Reparación y Mejoras de Edificios de 

Corozal Este
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Total 223,684,970

Funcionamiento 166,197,726

Inversiones 57,487,244
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Consejo de Seguridad Nacional 

Suministro e Instalación de Sistema de 

Seguridad Electrónica 

3. Auditoría 

En el mes de julio, la Oficina de Auditoría 

interna del Ministerio de la Presidencia, 

realizó una auditoría relacionada con el 

desempeño efectuado en el Departamento 

d e  P r e supue s t o ,  p o r  e l  p e r í o do 

comprendido desde el año 2020 hasta el 

2021, con la finalidad de evaluar las 

operaciones, procedimientos y controles 

existentes, conforme a las disposiciones 

legales y las normas establecidas en el 

sector gubernamental.  Para tal fin, el 

Departamento de Presupuesto entregó 

informes concernientes a la ejecución 

presupuestaria de los años 2020 y 2021; y 

atendió todas las consultas realizadas por 

la oficina de auditora interna.

4. Programación 2024

Para llevar a cabo las actividades de 

manera programada, el Departamento de 

Presupuesto coordinó con las diferentes 

Secretarías y Direcciones, adscritas al 

Ministerio de la Presidencia, todo lo 

relacionado con la elaboración del Proyecto 

de Presupuesto para la vigencia fiscal 

2024, de manera tal, que el mismo fuera 

acorde con las necesidades proyectadas, 

para cumplir los objetivos previstos en los 

diferentes proyectos de inversión de esta 

institución. 

En este sentido, para la vigencia 2024, se 

solicitaron recursos para dar cumplimiento 

a la Ley 241 de 13 de octubre de 2021, en lo 

relativo al reconocimiento del pago de la 

prima de antigüedad a 3,530 ex servidores 

públicos del Ministerio de la Presidencia, 

del período comprendido del 2014 al 2024.

El Ministerio de la Presidencia, sustentó 

ante la Asamblea Nacional, un Presupuesto 

para la vigencia 2024 por el orden de 

B/.223,684,970.

El monto recomendado de funcionamiento 

para el Ministerio de la Presidencia de 

B/.166,197,726 millones, permitirá 

mantener la dinámica y la operatividad de 

los programas de trabajo para el 2024; en 

t an to  que ,  pa ra  l a s  i nve r s i ones 

B/ .57 ,487 ,244  m i l l ones ,  d a r á 

continuidad al desarrollo de los programas 

y  proyectos  que e jecuta  nuest ra 

Institución.

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

El Ministerio de la Presidencia, dentro de su 

Estructura Organizacional y bajo el nivel 

operativo de la Dirección de Administración 

y Finanzas, cuenta con el Departamento de 

Compras y realiza las siguientes funciones:

OBJETIVOS GENERALES:

EL Departamento de Compras del 

Ministerio de la Presidencia tiene como 

objetivo primordial brindar el debido 

servicio de atención al cliente interno y 
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externo, logrando de manera eficiente el 

c u m p l i e n d o  d e  l a s  n o r m a s  d e 

c on t ra t a c i one s  púb l i c a s  pa ra  e l 

funcionamiento del Ministerio y sus 

Dependencias.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Realizar la recepción y revisión de las 

requisiciones.

Tra m i t a r  l o s  P r o c e d im i e n t o s  d e 

Contratación, registros en el sistema SAP, 

registro en el portal electrónico de 

PanamaCompra, recepción y entrega de 

mercancía, cumpliendo con lo establecido 

en el Texto Único de Ley 22 de 27 de junio 

de 2006, que regula la Contratación 

Pública, ordenado por la Ley 153 de 2020 y 

el Decreto Ejecutivo No.439 de 2020.

Cumplir con los trámites administrativos 

para el refrendo de la Contraloría General 

de la República.

Cumplir con la publicación y notificación de 

las Ordenes de Compras refrendadas.

Funciones:

Verificar el cumplimiento de las normas y 

procedimiento administrativos relativo al 

proceso de compras, adquisición de 

materiales, suministros, equipos, bienes y 

se rv i c i o s  necesa r i os  pa ra  l og ra r 

oportunamente los apoyos económicos 

solicitados y para el buen funcionamiento 

del Ministerio de la Presidencia.

Revisar que las cotizaciones contengan lo 

requerido en la requisición emitida por las 

Unidades Administrativas tales como, 

descripción, cantidad y costos. 

Lograr en tiempo oportuno y cumpliendo 

con los principios de transparencia, 

economía, responsabilidad, eficacia, 

publicidad, eficiencia, igualdad, todos los 

P r o ced im i en to s  de  Se l e c c i ón  de 

Contratistas.

Logros:

Se cumplió con lo requerido por las 

diferentes Unidades Administrativas para 

que lleven a cabo su buen funcionamiento y 

realizar los apoyos económicos.

CLASE DE DOCUMENTOS

 

REQUISICIONES 

 
ORDENES DE COMPRAS 

CONFECCIONADAS

FINANCIERO (Objeto Social)

 

1661

 

1661

PRESUPUESTARIO

 

1090

 

1090

Total general

 
2751

 

2751

ORDENES DE COMPRAS CONFECCIONADAS EN EL 

AÑO 2023 POR TIPO DE DOCUMENTOS  
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DEPARTAMENTO DE TESORERÍA

El Ministerio de la Presidencia, dentro de su 

Estructura Organizacional y bajo el nivel 

operativo de la Dirección de Administración 

y Finanzas, cuenta con el Departamento de 

Tesorería quien tiene los siguientes 

objetivos A continuación detallamos los 

logros realizado por este departamento.

Logros

· Durante el período del 01 enero al 12 de 

septiembre de 2023, el departamento de 

Tesorería, bajo la gestión de la Ing. 

Carmen Lorena Acosta se ejecutó 

diversas actividades enmarcadas en las 

metas establecidas para este período, en 

coordinación con la Dirección de 

Administración y Finanzas.

El Departamento de Tesorería, realizó 

diversas gestiones durante este período de 

tiempo, resumidas a continuación:

· Mediante la Ley 56 de fecha 17 de 

septiembre de 2013, publicada en la 

Gaceta Oficial No.27376 de 18 de 

septiembre de 2013, se crea el Sistema 

Nacional de Tesorería y la Cuenta Única 

del Tesoro Nacional, la cual tiene por 

objetivo el registro de las operaciones de 

crédito y débito que se realizan con 

cargo a estas, y consecuentemente 

informar sobre el saldo disponible con el 

propós i to de d isponer recursos 

financieros que le permitan satisfacer las 

necesidades que surjan en el desarrollo 

de las diversas actividades, inherentes a 

l as  acc iones  admin i s t ra t i vas  u 

operativas llevadas a cabo por el 

Ministerio de la Presidencia, dentro de 

los parámetros establecidos por el 

Código Fiscal, la legislación que regula 

las contrataciones públicas y las Normas 

G e n e r a l e s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n 

Presupuestaria Vigentes, los siguientes 

fondos:

· Fondo Rotativo de Operaciones del 

Ministerio de la Presidencia por el 

monto de B/. 300,000.00, bajo la 

Cuenta Única del Tesoro (CUT). A través 

de este Fondo se realizan todos los 

pagos a proveedores menores de mil 

balboas, viáticos en misión oficial al 

interior del país menores de mil balboas, 

pago de dietas (al imentación y 

transporte) a funcionarios.

· Fondo Rotativo de Viáticos Servicio 

de Protección Institucional (SPI) 

por el monto de B/. 40,000.00, bajo la 

Cuenta Única del Tesoro (CUT).

· Fondo Rotativo de Direcciones y 

Recreaciones Parque Omar por un 

monto de B/. 165,500.00 bajo la cuenta 

Única del Tesoro Nacional (CUT). A 

través de cual se realizan todos los 

pagos a las unidades del SPI, Viáticos en 

Misión oficial al interior del país menores 

de mil balboas, giras del Consejo de 

Gabinete con el Señor Presidente de la 

República de Panamá.

En cuanto al manejo de fondo de la Caja 

Menuda, Tesorería tiene asignada una (1) 
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c a j a  m e n u d a  p o r  u n  m o n t o  d e 

B/.10,000.00 ,  para  a tender  las 

adquisiciones de cuantías menores 

permitiendo la atención inmediata de las 

necesidades previstas y ocasionales de 

difícil anticipación o programación, que 

surjan del desarrollo de las actividades 

inherentes al funcionamiento de las 

oficinas correspondientes del Ministerio de 

la Presidencia.

Es importante destacar que durante este 

período se logró mantener al día las 

Cuentas por Pagar a Proveedores de bienes 

y servicios; así como viáticos a favor de 

beneficiarios de este Ministerio, al aplicar 

una política de pago basada en la 

antigüedad de las cuentas y la urgencia en 

la adquisición de los bienes y servicios, en 

lo referente al Fondo Rotativo de 

operaciones de la Presidencia y del Fondo 

Rotativo de Viáticos del Servicio de 

Protección institucional (SPI) y los pagos 

realizados por el Tesoro Nacional.

· Hemos logrado mantener nuestros 

registros al día y en balance en el 

Sistema ISTMO – SAP.

· S e  h a n  l o g ra d o  d i s m i n u i r  l o s 

comprobantes en cartera, manteniendo 

el fondo rotativo de operaciones con un 

flujo de efectivo del 74% del total del 

fondo rotativo lo que nos ha permitido 

realizar los pagos bastante al día a 

través del sistema de la CUT y los 

mismos se encuentran en el balance, de 

acuerdo al saldo bancario disponible que 

refleja el estado de cuenta bancario del 

Banco Nacional de Panamá

En cuanto a los ingresos recaudados 

durante este periodo, se efectuaron 

depósitos al Tesoro Nacional en concepto 

de venta de Gaceta Oficial, de enero a julio 

de 2023 por un monto de B/. 155.30, así 

como los depósitos correspondientes a la 

aplicación de la retención del 50% y del 7% 

del impuesto de transferencia de bienes 

corporales muebles y la prestación de 

servicio (ITBMS) pagados a proveedores de 

enero a septiembre 2023, a través de los 

fondos financieros (Obras de Interés Social 

y Fondos de Obras Sociales).

También, en el fondo del Parque Omar se 

efectuaron recaudos de enero a septiembre 

2023  en  concep to  de  a l qu i l e r  e 

instalaciones del Parque, mensualmente 

por el monto total de B/. 179,736.41.
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En las fotografías podemos observar los excelentes 

funcionarios de este departamento.  

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD

El Ministerio de la Presidencia, dentro de su 

Estructura Organizacional y bajo el nivel 

operativo de la Dirección de Administración 

y Finanzas, cuenta con el Departamento de 

Contabi l idad y t iene la  s igu iente 

responsabil idad, que detallamos a 

continuación

El Departamento de Contabilidad se 

encuentra conformado por 16 funcionarios 

entre supervisores, analistas contables, 

asistentes contables y personal de apoyo; 

de los cuales, nueve (9) cuentan con su 

certificado de idoneidad que los acredita 

como Contadores Públicos Autorizados.
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Comité Técnico del Proceso de 

Depuración y Conciliación Contable.

La vigencia fiscal 2023, se ha continuado 

con los trabajos inherentes a las funciones 

del comité logrando así la confección y 

aprobación por los miembros del comité de 

tres (3) actas y la corrección de la cuenta de 

Deuda Pública.

Otras actividades realizadas por el Departamento de Contabilidad
Trabajos de análisis de cuentas contables más profundos lo que nos ha llevado a realizar un 
sin número de reclasificaciones de saldos en las distintas cuentas contables del balance; tales 
como:

Comité Técnico del Proceso de Depuración y 
Conciliación Contable 

# Nombre de la Cuenta Contable 
1 Banco 
2 Servicios Públicos Generales 
3 Asuntos Económicos 
4 Viviendas y Servicios Comunitarios 
5 Salud 
6 Actividades Recreativas, Culturales y Religiosas 
7 Educación 
8 Protección Social 
9 Cuentas por pagar - Bienes y servicios para consumo 

10 Cuentas por pagar - Bienes y servicios para inversión 
11 Cuentas por pagar - Viáticos 

Además, se han registrado más de 20 actas 
de traspaso de activos fijos a otras 

instituciones como son:

Entidad  
Autoridad Nacional de Descentralización

 Dirección Nacional de Protección Civil
 Ministerio de Obras Públicas

 Ministerio de Gobierno

 Instituto Técnico Superior Especializado ITSE

 Escuela Bilingüe República Dominicana

 
Fundación Casa Esperanza

 
Fundación Nuestra Señora del Camino

 
Escuela Ángel María Herrera

 
Centro Básico Clement

 

Gobernación de Darién
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Actividades generales del departamento: 
Registros de transacciones diarias, análisis 
de cuentas contables, revisión de 
conciliaciones bancarias CUT y BNP, 
proceso conciliatorio con la Unidad de 
Bienes Patrimoniales y sostiene la relación 
con la Dirección Nacional de Contabilidad 
del Ministerio de Economía y Finanzas y la 
Dirección de Métodos y Sistema de la 
Contraloría General de la República.

Actas de entrega final de Migración de 
Saldos Contables

Firma del Acta de Entrega Final de 
Migración de Saldos por los equipos de 
los Departamentos de Contabilidad y 
Auditoría Interna del Ministerio de la 
Presidencia y el Ministerio de Obras 
Públicas, acompañados del Lcdo. Juan 
Chiari de la Contraloría General de la 
República.

En atención a lo instruido en el Decreto 
Ejecutivo número 591 del 23 de septiembre 
de 2020, “Que traslada la Unidad 
Coordinadora de Infraestructura Pública 
(UCIP) al Ministerio de Obras Pública y dicta 
otras disposiciones”, el Ministerio de la 
Presidencia en conjunto con el Ministerio de 
Obras Pública y la Unidad Coordinadora de 

Infraestructura Pública (UCIP) el 10 de 
febrero del presente año se formaliza el 
traspaso de los saldos contables de cuatro 
(4) proyectos  mediante la firma del Acta 
de Entrega Final de la Migración de Saldos 
Contables y posterior registro en el 
Sistema Contable SAP Istmo.

Siguiendo con el proceso de migración de 
saldos contables y en cumplimiento a lo 
e s t a b l e c i d o  e n  e l  C o n v e n i o 
Interinstitucional de Cooperación entre el 
Ministerio de la Presidencia, el Ministerio de 
Obras Públicas, el Ministerio de Economía y 
Finanzas y la Universidad de Panamá del 
2022; el 12 de julio del presente año se 
firma el Acta de Entrega Final de Migración 
de Saldos Contables del Ministerio de la 
Presidencia a la Universidad de Panamá, 
r e f e r e n t e  a l  p r o y e c t o  t i t u l a d o 
“Remodelaciones y Adecuaciones al Centro 
Regional Universitario de Colón”

Firma del Acta de Entrega Final de Migración de 
Saldos por los equipos de los Departamentos 
de Contabilidad del Ministerio de la Presidencia 
y La Universidad de Panamá, acompañados del 
Lcdo. Juan Chiari de la Contraloría General de la 
República.
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Apoyo Grupal-ISTMO, en Tareas 

Complementarias

Analistas y asistentes operativos han 

apoyado en acciones de registros contables 

de las transacciones diarias o bien para 

ajustes financieros de cuentas sensitivas.

Se han formulado nuevas propuestas para 

“La Depuración de la Data Contable 

Financiera que adolezca de soporte de 

expedientes, ya sean facturas prescritas o 

bien el amparo de registros contables que 

su ubicación física no se precise, por lo cual 

se ha propuesto luego de una revisión 

general a todas las cuentas financieras bajo 

este estatus eliminarlas y así poder llegar a 

reflejar en el Mayor General” saldos más al 

corriente o bien cifras más veraces. 

Lo anterior contará con las debidas 

autorizaciones del “Comité de Depuración 

Contable”, y de los análisis que conllevaron 

a tales medidas en pro de un finiquito.  

Procesos de Capacitación de los 

Funcionarios del Departamento de 

Contabilidad

Como parte de las políticas de la 

Administración es normativo la continua 

motivación en miras a coordinar “Acciones 

de Capacitación en Temas Contables a la 

Vanguardia” o bien por parte de los Entes 

Rectores como el Ministerio de Economía y 

Finanzas a través de la Direccional Nacional 

de Contabilidad (DNC) y su Dirección 

inherente a las Capacitaciones en el 

Sistema SAP Istmo. 

De allí que el personal del Departamento de 

Contabilidad ha participado en diversas 

“Jornadas de Capacitaciones continua”, 

resultando el de mayor importancia su 

participación en la “XV Convención 

Anual de Contabilidad”, organizada por 

el Colegio de Contadores Públicos 

Autorizados de Panamá.

Participación en la XIV Convención Anual de 

Contabilidad. En la fotografía podemos 

observar al jefe del Departamento de 

Contabilidad licenciado Enrique Herrera.

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE

El Ministerio de la Presidencia, dentro de su 

Estructura Organizacional y bajo el nivel 

operativo de la Dirección de Administración 

y Finanzas, cuenta con el Departamento de 

Transporte y t iene las s iguientes 

responsabilidades.

Objetivo: 

Administrar, fiscalizar y gestionar trámites 

del servicio de transporte estatal con la 

utilización de flota vehicular arrendada y 

oficial para apoyar a las misiones del 

Ministerio. 
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Objetivos específicos: 

· Administrar la flota de alquiler con 

respecto a la asignación de los usuarios, 

comun i cac i ón  de  so l i c i t udes  e 

incidencias y gestión de los pagos con los 

proveedores.

· Administrar la flota oficial con respecto a 

la asignación de usuario, seguros y 

tramites de placas, registro único 

vehicular, traspaso y revisado anual. 

· Asignar a conductores como personal de 

apoyo en misiones de servicio Interno o 

de Giras de Trabajo Comunitario.

· Tramitar salvo conductos.

· Realizar mantenimientos automotrices a 

la flota.

· Va l i d a r  l a  g e s t i ó n  d e  p a g o s 

correspondiente y administrar el 

consumo de combustible.

Logística 

La logística en el periodo comprendido de 

septiembre de 2022 a agosto de 2023, se 

han realizado un gran total de 354 servicios 

de transporte, con un promedio de 30 

e j e c u t a d a s  p o r  m e s  d e  m a n e ra 

satisfactoria, esto se ha realizado con la 

gestión de los funcionarios conductores y 

administrativos. Estos servicios de 

transporte se categorizan en Misiones por 

Giras de Trabajo Comunitaria (GTC) y 

Servicios internos (SI), los cuales tiene una 

distribución de 75% GTC y 25%. El 

promedio al mes de giras comunitarias es 

22 y para los servicios internos es de 7 

respectivamente. 

Los Despachos o Unidades que utilizan más 

frecuentes los servicios son Cocina 

Presidencial ,  Atención Ciudadana, 

Secretaria Estratégica de Comunicación del 

Estado y Secretaria Ejecutiva.

Combustible

El consumo de combustible del periodo 

septiembre 2022 a agosto 2023, fue de B/. 

2,413,842.72, el volumen consumido fue 

de 2,361,665.92 litros, como parámetros 

de referencia el 68% del consumo es Diésel 

bajo azufre, y el 32% es de Gasolina 91 y 

95 octanos, dado la configuración de los 

tipos de motor en la flota. 

Flota

La flota del Ministerio al cierre de agosto 

2023, cuenta con un total de 749 unidades, 

la cuales están distribuidas en 446 

vehículos oficiales que representan el 64% 

del total y 251 vehículos arrendados por 

contratos que representan el 36% del total.

La flota arrendada está compuesta por 6 

contratos adjudicados a 4 compañías que 

en ofrecen el mercado el servicio de alquiler 

y mantenimientos automotriz. Los 

contratos se distribuyen en 7 tipos de 

vehículos para el funcionamiento del 

Ministerio, con una suma total de B./ 

403,185.42 mensualmente.

Gráfico 3
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Taller

Durante el periodo de enero a agosto de 

2023 se han realizado 511 trabajos de 

mantenimiento automotriz. Estos trabajos 

se categorizan en mantenimientos 

correctivos, preventivos, inspección 

general e incidentes, los cuales se 

estandarizan de esta manera para llevar un 

mejor control de las actividades realizadas 

en el taller. 

La explicación de cada una de estas 

categorías es la siguiente: (1) los 

mantenimientos correctivos, son trabajos 

en donde los mecánicos reparan o cambian 

p i e z a s  d e f e c t u o s a s ,  u s a n d o 

procedimientos técnicos automotrices por 

piezas de mejor estado y calidad para su 

b u e n  f u n c i o n a m i e n t o ,  ( 2 )  l o s 

mantenimientos preventivos, se cambian 

fluidos, filtros y piezas con desgaste por el 

uso regular del vehículo, (3) Inspección 

general, se refiere criterios técnicos para 

d i agnos t i c a r  a l guna  f a l l a  o  ma l 

funcionamiento percibido por el conductor, 

(4) Incidentes, se refiere a intervenciones 

viales por motivos fortuitos, (5) lavado, se 

refiere mantener la imagen limpia interna y 

externa de los vehículos. 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 

GENERALES

El Ministerio de la Presidencia, dentro de su 

Estructura Organizacional y bajo el nivel 

operativo de la Dirección de Administración 

y Finanzas, cuenta con el Departamento de 

Servicios Generales, quien cuenta con las 

siguientes responsabilidades.

Departamento de Infraestructura, 

Mantenimiento y Servicios Generales

Fo rma  pa r t e  de  l a  D i r e c c i ón  de 

Administración y Finanzas, siendo la 

Unidad encargada de Planificar, Dirigir, 

Coordinar y Supervisar  todas las 

actividades de Mantenimiento, Reparación, 

Aseo, Limpieza, Movilización de Equipos, 

Maquinarias y Mobiliario en los 12 edificios 

y 13 unidades adscritas al Ministerio de la 

Presidencia. 

Ed ific ios  de l  M in is ter io  de  La 

Presidencia en Casco Antiguo 

· Palacios de las Garzas

· Antiguo Marina

· Edificio del SPI

· PH Puntilla

· Casa de la Moneda

· Casa Amarilla

· Antigua Notaria

· Casa Blanco

· Casa García

· Edificio de Estacionamientos

· Edificio del DAS

Instalaciones fuera del área del 

Presidencia

· Villa Diplomática

· Palco Presidencial V.I.P. Estadio Rod 

Caru

· Palco Presidencial V.I.P. Estadio Rommel 

Fernández

· Bienes y Donaciones ubicado en 

Albrook, (Despacho de la Primera Dama)
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· Calle 50, Secretaria de Energía

· Taller, Edificio Museo de Ciencias ubicado 

en Ave. Cuba

Descripción del servicio

E l  Se r v i c i o  de  Man t en im i en t o  e 

Infraestructuras tiene dos objetivos 

fundamenta les ,  por  una parte  e l 

Mantenimiento preventivo y correctivo de 

las instalaciones del Ministerio de la 

Presidencia y por otro lado la Planificación y 

seguimiento de obras que son realizadas 

por el personal de la entidad como la 

empresas externas, así como la gestión 

para la adquisición de suministro de 

material y nuevo equipamiento.

D e n t r o  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e 

Infraestructura se le ha dotado al personal 

de uniforme como los equipos necesarios 

para el desarrollo de sus labores dentro de 

la entidad.

Actualmente en cuanto a documentación 

técnica, mantenemos actualizados los 

planos y listados de instalaciones generales 

y diverso tipo de información y control 

como:

Apoyo de confecciones de  planos 

arquitectura, como eléctrico por nuestro 

equipo.

· Planos y listado de detectores de 

incendios.

· Planos y listado de extintores e 

hidrantes. 

· Planos y fichas de mantenimiento de los 

equipos de aire acondicionado. 

· Planos y esquemas de los cuadros 

eléctricos. 

· Planos de la instalación de gas. 

· Planos de ubicación de llaves de corte de 

agua. 

· Listado de personal y vehículos del 

aparcamiento. 

· Consumos de agua, gas y electricidad. 

Dentro de las labores y el mantenimientos 

del Departamento de Infraestructura 

podemos destacar el trabajo arduo que 

realiza el equipo de Infraestructura, que a 

continuación mencionamos 

Mantenimientos Correctivos

· Reparaciones y reportes eléctricos 

· Reparaciones y reportes de palomerías

· Reparaciones e instalaciones de aires 

acondicionados no contemplados en 

contrato

· Trabajos de ebanistas (restauración y 

confección de muebles)

· Reparación y trabajos de soldadura

· Trabajos de albañilería

· Trabajos de jardinería

· Reparaciones y trabajos de Gypsum

· Pintura en general

· Impermeabilización parcial en techos y 

losas

· Remozamiento de losas y paredes 

(rajaduras y filtraciones)

· Supervisión de los alcances de los 

trabajos contratados

Giras a Nivel Nacional

A continuación detallamos los 5 tipos 

consejos consul t ivos pres idenc ia l 
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atendidos por Servicios Generales.

· Consejos Turísticos

· Consejos Agropecuarios 

· Consejos Sociales

· Consejos Logísticos

· Consejos de Agua

Otras Funciones por parte del 

Departamento 

· Mudanzas y Acondicionamientos de 

Áreas

· Levantamiento y Confección de Planos

· Evaluación de Infraestructura

Trabajos de reparación de techos en 
Edificio del Palacio de las Garzas.

Trabajos de pintura en fachada frontal del 
edificio Antigua Notaria.

A continuación mostramos las fotografías de éstos responsables 

funcionarios en su acción del día a día.
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Trabajos de Pintura en Fachadas 
del Edificio Casa Alianza.

Trabajo de Remodelación del 
Nivel 000 de la Secretaria de 
Seguimiento del Edificio Antigua 
Marina II.

MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS



29

D E P A R T A M E N T O  D E  B I E N E S 

PATRIMONIALES

El Ministerio de la Presidencia, dentro de su 

Estructura Organizativa y bajo el nivel 

operativo de la Dirección de Administración 

y Finanzas, cuenta con el Departamento de 

Bienes Patrimoniales y tiene las siguientes 

funciones:

Bienes Patrimoniales es una unidad 

operativa de la Dirección de Administración 

y Finanzas que, entre sus funciones están 

las de llevar el control y registro de los 

bienes cuantificados. Esta unidad cuenta 

con una Jefatura y 6 unidades de apoyo, 

calificadas por la labor que realizan como 

Técnicos de Bienes Patrimoniales. Debe 

mantener comunicación permanente con 

los departamentos que conforman la 

Dirección de Administración y Finanzas, las 

Dependencias del Ministerio y sus oficinas 

reg iona les ,  garant izando que las 

actuaciones administrativas se realicen 

conforme con lo establecido en el Manual 

de Normas Generales y Procedimientos 

para la Administración y Control de los 

Bienes Patrimoniales (Activos Fijos e 

Intangibles y Bienes no Amortizables) en el 

Sector Público, Segunda Versión, aprobado 

mediante el Decreto Núm. 32-2017-

DMySC, 5 de mayo de 2017.

En este período, se realizaron diferentes 

labores como donaciones de equipos 

pesados, vehículos y mobiliarios. 

Donaciones 2023

En el año 2023, se donaron un total de 

dieciséis (16) equipos, correspondientes a 

dos (2) camiones volquetes, distribuidos 

en diferentes Juntas Comunales en la 

provincia de Chiriquí; catorce (14) 

retroexcavadoras, distribuidas a Junta 

Comunales y Municipios en las Provincias 

de Panamá, Coclé, Herrera, Los Santos, 

Colón y Chiriquí; tres (3) tractores 

distribuidos a Juntas Comunales en las 

Provincia de Colón y un (1) vehículo tipo 

pickup, a favor del Ministerio de la 

Presidencia (Parque Recreativo y Cultural 

Omar). 

Movimientos de Activos Fijos 2023 en 

desuso.

En el año 2023, se realizaron movimientos 

de activos fijos en desuso (mobiliarios), 

equipos de informática, electrónicos y 

metálicos para descarte y recolección de la 

chatarra ferrosa hacia el Depósito de 

Howard y el depósito del Edificio 20 en 

Corozal.

Descarte 2023.

En este periodo se realizaron dos (2) 

descartes de mobiliarios en desuso, en la 

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  C a r r e r a 

Administrativa y en el Depósito del Edificio 

20 en Corozal.
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DESCARTES REALIZADOS EN EL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 2023

No. 
Nº DE 
ACTA 

BIENES 
DESCARTADOS UBICACIÓN 

 

1 011-2023 Mobiliario 
Dirección General de Carrera 

Administrativa 
 

2 450-2023 Mobiliario Edificio 20 en Corozal 
 

Movimientos de Traspasos Internos 

2023.

Se realizaron movimientos de traspasos 

internos de bienes, para uso en diferentes 

Departamentos.

Traslados por Mudanzas.

Todas las actuaciones en el Departamento 

d e  B i e n e s  P a t r i m o n i a l e s  e s t á n 

subordinadas al principio de legalidad y a la 

aplicación del “Manual de Normas 

Generales y Procedimientos para la 

Administración y Control de los Bienes 

Patrimoniales (Activos Fijos e Intangibles y 

Bienes no Amortizables) en el Sector 

Público, aprobado mediante el Decreto 

Núm. 32-2017-DMySC, de 5 de mayo de 

2017.

En el año 2023, en el primer Semestre, se 

culminó el Inventario General iniciado en 

julio 2022, de los bienes en Sede, 

incluyendo todas las áreas del Ministerio de 

la Presidencia y la Secretar ía de 

Coordinación de Asuntos Comunitarios.

Se prosigue con la compilación de la 

chatarra ferrosa y electrónica para 

incorporarla al proceso de recolección 

nacional.

De igual forma, se continuarán los 

t r a s l a d o s  d e  b i e n e s  e n  d e s u s o 

(mobiliarios), para descarte hacia el 

edificio 20 en Corozal y un descarte en sitio 

en el depósito ubicado en Howard. 

Continuando con los traspasos internos 

que llegan a diario a esta unidad 

administrativa y asignando el marbete que 

contiene el registro numérico a los bienes 

nuevo que ingresan al Almacén del 

Ministerio.

DEPARTAMENTO DE 

CORRESPONDENCIA

El Ministerio de la Presidencia, dentro de su 

Estructura Organizacional y bajo el nivel 

operativo de la Dirección de Administración 

y Finanzas, cuenta con el Departamento de 

Correspondencia y tiene las funciones: 

Re c i b i r,  d i s t r i bu i r  y  a r ch i va r  l a 

documentación que llega al ministerio de la 

Presidencia. Cabe destacar que se archivan 

los documentos hasta 5 años de vida. 

Funciones del Departamento de 

Correspondencia:

Atención al Público (Mesa de Entrada): 

Cuya función es la de recibir el documento, 

revisar que reúna los requisitos para su 

aceptación y colocar una Etiqueta de 
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Seguridad, que contiene en nombre de esta 

institución, MIPRE (Ministerio Presidencia) 

el año en que se realiza el Registro, y un 

número seriado, el cual identifica el 

documento al momento de necesitar 

conocer su ruta digital. Este el número es 

por el cual lo localizaremos digitalmente 

para dar respuesta al usuario que llame 

telefónicamente, o que acuda a este 

departamento, a verificar el estatus de su 

carta. sin embargo, el Usuario que desee 

verificar el estado de su carta por sí mismo 

puede hacerlo a través del código y el 

acceso de entrada que se encuentra en la 

misma etiqueta. Debemos realizar la 

observación que la etiqueta se coloca en la 

nota y el recibido de la misma. 

Analistas de Correspondencia: Quienes 

son los encargados de analizar la nota o 

carta, llenar los espacios del formato que el 

mismo sistema ofrece, en donde se 

desglosa l, los datos completos del emisor 

(persona quien envía la carta o nota), los 

del Receptos (Persona a quien se le dirige la 

carta) el tipo de solicitud, su grado de 

importancia. Y lo que se solicita. Se 

digitaliza el documento o carta y se hace un 

breve resumen de la misma. 

Mensajeros: Encargados de distribuir 

todas las notas y cartas que llegan al 

departamento a los diversos despachos, 

tarea que se hace en 1 día, lo cual ha 

agilizado las entregas de la documentación 

y por supuesto la respuesta a la misma. 

Recepcionista: Es quien recibe toda la 

comunicación telefónica en todo el 

Ministerio. 

Atención al Público (Mesa de Salida): 

Es la mesa que informa a los usuarios que 

han llamado por teléfono el estatus de sus 

notas a través del Código MIPRE que 

identifica cada nota que se registra. 

Personal que aún no podemos ubicar por 

situaciones de estructura física. 

Anteriormente en este departamento, todo 

el trabajo era manual, y con grandes 

deficiencias de tiempo de entrega, 

d e fi c i e n c i a s  e n  e l  O r d e n  d e  l a 

documentación entrante y saliente, y de 

esta situación no se escapaba la perdida de 

documentos. Esta situación ha mejorado a 

un 100%, con la introducción del sistema, 

Con la digitalización del trabajo se ha 

acortando el periodo de entrega y evitando 

el extravió de notas lo cual era una 

constante como anteriormente mencione.

  

Hoy en un día se logra hacer un aproximado 

de 105 notas, en días pico y hasta 90 en 

días bajo, a lo que va del mes de 

septiembre este departamento ha 

registrado 1,543 documentos entre notas 

de usuarios; instituciones y otras 

organizaciones.  Lo que nos permite decir 

con mucho orgullo que a la fecha de lo que 

va del año el mes que más notas se han 

recibido fue mayo con 4,515 y al momento 

de realizar este informe este departamento 

ha recibido, digitalizado y repartido 21,192 
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documentos entre notas instituciones, 

cartas de ciudadanos, giras presidenciales 

y otros.

Nos encontramos en este momento ante 

una nueva meta que es la interconexión 

digital entre todas las instituciones que 

mantienen el mismo sistema, lo que 

ahorraría en tiempo una gran parte de la 

mensajería de estas y por supuesto 

acelerara nuestro proceso digitalización en 

el Gobierno Nacional. 

Adjunto Cuadro de Totales por mes de 

documentos presentados en el Ministerio a 

través de este despacho. 

TOTALES POR MES DE DOCUMENTOS RECIBIDOS 
AL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

MES 

 

DOCUMENTOS 
TRAMITADOS

Enero

 

1,945
Febrero

 

1,662
Marzo

 

2,416
Abril

 

1,980
Mayo

 

4,515
Junio

 

2,270
Julio

 
2,256

Agosto
 

2,605
Septiembre del 1-21

 
1,543

Octubre
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En las fotografías observamos a funcionarios de este departamento atendiendo las llamadas y 
explicándoles el seguimiento que se les está dando a cada solicitud, de manera rápida y oportuna.
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DEPARTAMENTO DE ARCHIVO
El Ministerio de la Presidencia, también 

cuenta con el Departamento de Archivo y 

realiza las siguientes funciones:
Este departamento tiene la responsabilidad 

de custodiar y administrar los documentos 

de todas las unidades, oficinas y 

secretarías del Ministerio de la Presidencia, 

promoviendo las buenas prácticas 

documentales desde los archivos de 

gestión para que aseguren un adecuado y 

eficiente acceso a la información.

Objetivos y funciones 
Las funciones del Archivo Central son, por 

e l lo,  custod iar  la  documentac ión 

transferida por las distintas unidades del 

Ministerio de la Presidencia, garantizar la 

existencia de una correcta gestión 

documental, así como conservar y dar el 

adecuado tratamiento archivístico a esta 

documentación y realizar transferencias 

periódicas al archivo.

LOGROS 
Se organizó el depósito de Albrook, en el 

cual construimos una gestión documental 

disponible en todo momento.  Gracias a la 

clasificación de la documentación es 

posible obtener información de manera 

oportuna.
Aseguramos una perfecta conservación de 

los documentos. Toda documentación debe 

permanecer dentro de las máximas 

medidas de seguridad para que no se 

deteriore por la humedad, fuego, aire… y 

evitar su pérdida.
Satisfacer eficazmente las exigencias de 

consulta e información. Si los documentos 

están bien archivados, no se pierde tiempo 

al buscar el documento solicitado, y se 

proporciona los datos en forma eficaz. 

Actividades concretas y/o proyectos 
El Departamento de Tesorería se ordenó el 

inventario de los archivos de gestiones de 

cobro correspondientes a los años 2020 y 

2021.  
· Se trasladó cajas de los años 2020 y 

2021 correspondiente a los fondos de 

contingencia, tesoro nacional y caja 

menuda, del departamento de Tesorería. 
· El Departamento de Contabilidad se 

clasifico, arregló y encajetó toda la 

correspondenc ia,  conc i l iac iones 

bancarias del año 2018 hasta el año 

2020 y se trasladaron al depósito de 

Albrook. 
· Trasladamos cajas de los departamentos 

de Compras, Auditoria Interna, Gaceta 

Oficial, Secretaria Social y otros. 
· Realizamos reuniones con diferentes 

departamentos y secretarias en la 

creación de la Tabla de Retención de 

Documentos de su área.
A continuación, mostramos las fotografías 

de los archivos que tenemos instalados en 

Albrook.
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Finalmente, queremos expresar que para 

que todo proyecto rinda frutos es 

indispensable el trabajo en equipo, 

teniendo un profundo entendimiento de las 

funciones que realizamos, lo que nos ha 

permitido ejecutar una disciplinada gestión 

del presupuesto, logrando alcanzar y 

mantener finanzas sanas. 

En nuest ro  ro l  como d i rector  de 

Administración y Finanzas hemos logrado 

garantizar el uso correcto de los recursos 

del Ministerio de la Presidencia, a través de 

las siguientes acciones:

· Diseñar y supervisar el presupuesto 

anual.

· Estimar los ingresos y gastos mediante 

proyecciones.

· Realizar periódicamente informes de 

resultados. 

· Prevenir adversidades económicas que 

puedan afectar productos y servicios.

· Dar seguimiento a compromisos 

fi n a n c i e r o s  ( d e u d a s ,  p a g o s  a 

proveedores, etc.). 

· Gestionar la comunicación financiera.

· Eva luar  y  obtener  métodos  de 

financiación.

Servir al Ministerio de la Presidencia ha sido 

uno de los momentos más placenteros de 

nuestras vidas, tanto mía, como de nuestra 

subdirectora; una jornada de crecimiento, 

que nos ha permit ido real izar un 

extraordinario trabajo en equipo con cada 

una de las áreas que componen esta 

dirección, entre ellas: Departamento de 

P r e s u p u e s t o ,  D e p a r t a m e n t o  d e 

Proveeduría y Compras, Departamento de 

Tesorería, Departamento de Contabilidad, 

Departamento de Bienes Patrimoniales, 

Departamento de Servicios Generales, 

Departamento de Archivo y Departamento 

de Correspondencia. 

Reconocemos altamente los esfuerzos y el 

compromiso brindado por todos y cada uno 

de los servidores públicos que conforman 

este ministerio. Por lo tanto, nos gustaría 

expresarles nuestro más profundo 

agradecimiento por el acompañamiento 

recibido durante estos años, dejando claro 

que, con empeño, responsabilidad, 

honestidad, dedicación y transparencia se 

obt ienen resultados grat ificantes. 

Bendiciones.  
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